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Ciudad de México, a quin6e de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales,'· Presidente dé la' Suprei:na Corte de Justicia de la Nación, con la 
resolución de-quince.lde agosto de dos mil dieciocho, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema-Corte de Justicia de la·Nación en el presente recurso de reclamación, recibida el 
once de octubre del . presente· -año .·en la Sección · de Trámite de Controversias 
Constituci,ciñales ·Y '1de A;c~l?ne~.~de,, 1.nc<p)stitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto:Tnbunal.' Conste.y¡ \ . 

CiudkcÍ de México~a·~uin~edeloctutile de dos mil dieOo 
, I ~ . 

Vista la resolución de cuen,ta, dictada po~ la Prim~Sala de la.Suprema Corte 

de Justicia de la ·~ación-en el prese~te_ récur~~ de ··r~~~ción, en la que lo declara 

parcialmenteJund~d~ ~y se 1 ord~·n~ modificar,el acuerdo· impugnado, se ordena 

enviai c?pia c~rlilic~da ~e' ést;af ~ek~di~Jte~rso ·de queja 4J2011, derivado 

del incidente de sus'pensi.ón. de lq controversia 'constitucional .121 /2012, para los 

efectos a:~ue hay~ Jug~~· ~ con ~~n~áme~ el artículo 44, párrafo primero 1, de la 

Ley Reglamentaria de~1a;s-Fracciones 1y11 del Artículo 105 de-la Constitución Política 

de I~ EstadOS~U~i~os~i:Áe~Can~, ~~o sf ~stableé:e en' el fallo, notifiquese por 

oficio a las partes.. -· . ·~ . . . :. -
- ,. .... ..... 

Cúmplase y, en su~o~~idad,: archívese este expediente como asunto 

concluido. 

Notifíquese. 

1 

este Alto TÍ¡íbun 

e \Subsecretaría Ge er 

/' 
,u_,._ 

; 

1 y Reglamep~ia de las Fracciones 1 yAl del Artí ulo 105 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos 
A culo 44. Di\!ªªél la sentencia, el Pij!Sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará 
publicarla de manera lnte~emanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen.[ ... ] 

 
 
 
 
 




